
N.I.F G39460027 - Bº Isla de Pedrosa, s/n. 39618 Pontejos. Cantabria. Tel. 942502112. Fax 942502433 / 942503115 - E mail: info@fundacionsbs.com. 

www.fcsbs.com   

 

 
 

F
u
n
d
ac

ió
n
 C

án
ta

b
ra

 p
ar

a 
la

 S
al

u
d
 y

 B
ie

n
es

ta
r 

S
o
ci

al
, 

F
S

P
-M

P
, 
se

g
ú
n
  

D
ec

re
to

 5
8
/2

0
2
0
, 
 d

el
 C

o
n
se

jo
 d

e 
G

o
b
ie

rn
o
, 

d
e 

3
 d

e 
se

p
ti

em
b
re

. 
 I

n
sc

ri
ta

 e
n
 e

l 
R

eg
is

tr
o
 d

e 
F

u
n
d
ac

io
n

es
 d

e 
la

 C
o
m

u
n
id

ad
 A

u
tó

n
o
m

a 
d
e 

C
an

ta
b
ri

a 
co

n
 f

ec
h
a 

1
7
.0

3
.2

0
0
0
, 

C
ó
d
ig

o
 A

, 
I,

 2
 

 
RESOLUCIÓN POR LA QUE SE APRUEBA LA RELACIÓN PROVISIONAL DE PUNTUACIONES 

RESULTANTES DE LA SEGUNDA FASE DEL CONCURSO DE MÉRITOS, DE ENTREVISTA, EN LA 

CONVOCATORIA URGENTE DEL PROCESO DE PRESELECCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DE DOCENTE 

DE CERTIFICADO PROFESIONAL DE ACTIVIDADES AUXILIARES EN VIVEROS, JARDINES Y CENTROS DE 

JARDINERÍA, PARA EL ”PROGRAMA EXPERIENCIAL DE EMPLEO Y FORMACION ISLA DE PEDROSA ” 

DE LA FUNDACIÓN CÁNTABRA PARA LA SALUD Y BIENESTAR SOCIAL FSP-MP. Expediente SCE: 

PEX/2024/005 

 

                  FCSBS/CONV05URG/2025 

 

A propuesta de la Comisión de Valoración del proceso selectivo de referencia, una vez concluida la 
valoración de la prueba de entrevista y con carácter previo a la publicación de los listados definitivos 
de puntuaciones resultantes del mismo, conforme a lo establecido en la base sexta de la 
convocatoria. 

RESUELVO 

 

Primero. Aprobar la relación provisional de puntuaciones obtenidas, en la fase de entrevista del 

concurso de méritos, por las personas aspirantes admitidas en la presente convocatoria y valoradas 

en la primera fase de concurso, en el mismo orden en que fueron convocadas a la prueba, conforme 

a Anexo I adjunto a la presente. 

Segundo. Conceder un plazo de TRES DÍAS NATURALES desde la publicación de la presente (hasta las 

14:00 horas del jueves 16 de octubre) para alegaciones a esta fase, mediante escrito motivado 

presentado ante el Registro de la Fundación.  

 

 

En Pedrosa, a la fecha de la firma electrónica. 

LA GERENTE DE LA FUNDACIÓN CÁNTABRA  

PARA LA SALUD Y BIENESTAR SOCIAL, F.S.P.-M.P. 

 

http://www.fcsbs.com/
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ANEXO I 

RELACIÓN PROVISIONAL DE LAS PUNTUACIONES DE ENTREVISTA, CORRESPONDIENTE A LA 

SEGUNDA FASE DEL CONCURSO DE MÉRITOS DEL PROCESO DE PRESELECCIÓN PARA LA 

CONTRATACIÓN DE DOCENTE DE CERTIFICADO PROFESIONAL DE ACTIVIDADES AUXILIARES EN 

VIVEROS, JARDINES Y CENTROS DE JARDINERÍA, PARA EL ”PROGRAMA EXPERIENCIAL DE EMPLEO Y 

FORMACION ISLA DE PEDROSA ” DE LA FUNDACIÓN CÁNTABRA PARA LA SALUD Y BIENESTAR 

SOCIAL FSP-MP. 
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NOMBRE Y APELLIDOS DNI NOTA ENTREVISTA 

1 BARRIO REVERTE, ANTONIO ***3279** 1,50 

2 GARCÍA SANFILIPPO, RODRIGO ***9681** NP* 

3 GÓMEZ ZABALA, PEDRO ***2547** 1,40 

4 ORIA CHAVELI, PABLO ***8302** 1,63 

5 RUIZ PÉREZ, MERCEDES ***7393** 1,60 

 

 

* Nota: conforme a lo previsto en el apartado 2 de la base sexta, la incomparecencia en la 

entrevista determina la exclusión del proceso selectivo. 
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